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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EX I K AMJEttA

Cambios ofsciale? de moneda publicados 
el día 9 de marzo de 1950, de acuerdo 

coa  la» disposiciones vigentes
Francos ( i )  ........................................
L ihru .................................. .........
Dotares .................
Francos suizos .....................
Franco» Delgas ............. .........
Florines ...................... ........... ..............
Escudos ., . . . . « ................. . ...... ..........
Peso» argentinas moneda legal
Corm a» sueca» .......... ............. ............
Coronas danesas ... . .. ...................

8.12» 
áO.titio 
lu.aou 

, &>2.U'ZU 
21 yyu

¿b.ütíb
i.ÜU
2,11b
¿¿8o

(1) Este tipo podra surnr ia9 modinca 
clones 4ue se deriven déi régimen trance» 
de camnios.

A V I S O
Se recuerda a los señores suscrípfores la obligación de 

abonai el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y ó n co  pesetas, ciento trein
ta pesetas o doseienra* sesenta pesetas, respectivamente. 

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar com o incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1. de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAM ENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Transportes, Par
ques y tañeres de Automovilismo

El Excmo Sr. Ministro del Ejercito na 
dispuesto se celeore el concurso num. 172, 
para . la adquisición de pinturas, con 
arreglo a ’os pliegos de condiciones téc
nicas y legales establecidas.

Dentro de ios quince días siguientes a 
la publicación de este, anuncio, los lidia
dores presentarán en el Almacén Central 
de este Servicio, calle de Granada, 63, 
Madrid, muestras de los materiales que 
ofrezcan para efectuar las pruebas nece
sarias. relacionadas en duplicado ejem
plar; y de aquellas que no fuera posible 
entregar por su gran peso o volumen, ex
presarán sus condiciones de fabricación y 
características técnicas.

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a las 
nueve treinta horas del día 11 de abril 
de 1950, nte el Tribunal reglamentario

Durante .íedia hora el Tribunal admi
tir.. los pliegos que se presenten, bajo so
bre cerrado y estén ajustados al modelo 
de proposición que a continuación se 
detalla

Sólo se admitirán proposiciones direc
ta- los propios fabricantes y almacenis
tas, el * «er formuladas per apoderados o 
representantes' éstos deberán exhibir el 
poder notarial a su favor.

Las ofen.ts podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo de 
ellos

Los pliegos de condiciones legales y re
laciones del material están a disposición 
del que lo solicite en las Bases de Par
ques y Talleres de Automovilismo de la 
Península, Jefaturas de Automovilismo 
Regionales y en la Dirección General de 
Transportes en los dias y horas de o f i 
cina.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Captrata- 
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito íaorobado por Real Orden Circular
del 10 de enero de 1931. «C L.» núm 14) 
y demás disposiciones complementarias

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios

Cítese a todos los efectos el número 
del concurso. ,

Madrid, marzo de 1950.
Modelo de proposición

Don .......... (nombre y apellidos), do
miciliado en   calle de............... nú
m e ro  ... (en nombre... propio o como
apoderado legal d e  ), hace presente;

1.° Que enterado del anuncio inserto 
•Q el BOLETIN OFICIAL DEL «ESTADO

\ y (dDiarlo Oficial det Ministerio del Ejér- 
¡ cito» y de los pliegos de condiciones téo 
| nicas y legales que han de regir en el 

concurso núm 172, para la adquisición de 
pinturas, se compromete y obliga con 

¡ sujeción a las cláusulas de los mismos, a 
j su más exacto cumplimiento.
í 2.° Que ofrece .......  (materiales, en
¡ número y letra), al precio de pesetas (de- 
I talle por unidad, en número y letra).
| 3.° Que a- esta proposición une el res

guardo o carta de pago importante ..........
(en letra) pesetas, que justifica el depo- 
sito hecho con arreglo al pliego de con- j 
diciones legales.

4.° Detalle de I03 documentos que une i 
a esta proposición, en la que se hará j 
constar el mayor número de caracteris- ¡ 
ticas del material o pieza que se ofrezca, i

i detallando no sólo las de funcionamiento I 
I sino las de los materiales empleados, cuya i 

comprobación pueda hacerse en los Labo- ; 
ra torios. i

5.° Lugar de fabricación y nombre del 1
fabricante o razón social. 1

6:° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota— La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase sexta.

L284—O. \
5

\
\ El Excmo Sr. Ministro del Ejército ha 
; dispuesto se celebre el concurso núm. 176, 
i para la adquisición de engranajes, ejes y 

bulones, con arreglo a los pliegos de con
diciones técnicas y legales establecidas.

Dentro de los quince días siguientes a 
la publicación de este anuncio, los licita- 
dores presentarán en el Almacén Central ¡ 
de este Servicio, calle de Granada, 53. ¡

; Madrid, muestras de los materiales que 
««r-pzcan para efectuar las pruebas nece- 
s-:./ias. relacionadas eh duplicado ejem
p la r ;  y c  1 aquellas que no fuera posible 
entregar por su gi an peso o volumen, ex
presarán sus condiciones de fabricación 
y características técnicas.

Dicho concurso ¿e verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a ¡ 
las once horas del día 11 ’de abril de 
1950. ante el Tribunal reglamentario. |

Durante media hora ei  Tnlmnal admi- i 
tira los pliegos que se presen i en. bajo I 
sobre cerrado, y estén ajustados al mode- } 
lo de proixjsición que a continuación se 
detalla. * j
 ̂ Sóio se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas ; de ser. formuladas por apodera
dos o representantes, ésr^« deberán exhi- 

> bit el poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo 
de ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones del material están a disposi
ción del que lo solicite, en las Bases de 
Parques y Talleres de Automovilismo de 
la Península, Jefaturas de Automovilismo 
Regionales y en la Dirección General de 
Transportes en los días y horas de ofi
cina.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito (aprobado por Real Orden Circular 
del 10 de enero de 1931, «C. L.» núm. 14) 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el número 
del concurso.

Madrid, marzo de 1950.

Modelo de proposición
Don .......... (nombre y apellidos), do

miciliado en ........... calle de  ......  nú
mero ...........  (en nombre propio o como
apoderado legal de hace presente;
sente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condicionéis téc
nicas y legales que . han de regir en el 
concurso núm. 176. para la adquisición 
de engranajes, ejes y bulones, se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláusu
las de los mismos, a su más exacto cum
plimiento.

2.° Que ofrece .......... (materiales, en
número y letra), al precio de pes°tas 
(detalle por unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposipión une el res
guardo o caria de pago importante .........
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de c. ^cterís- 
ticas del material o pieza que se ofrezca, 
detallando no Sólo las de funcionamiento, 
sino las de los materiales empleados, 
cuya comprobáción pueda hacerse en los 
Laboratorios.

5.° Lugar de fabricación y nombre del 
fabricante o razón social

6.° Fecha y firma del licitador o per
sono que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go de panel sellado de la clase sexta.

1.285—0,
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CENTRAL
Habiéndose extraviado un resguardo  

lo ::vxO expedido por esta Caja General 
en 20 de julio de 1946, con los números 
72/.093 de entrada y 198 854 de registro  ̂
correspondiente al depósito provisional 
en metálico para optar a la subastá de 
servicios públicos,

Marconi Española, S. A., para tornar 
parte en el concursó número 6 anunciado 
por la Dirección General de Protección de 
vuelo del Ministerio del Aire para la ad
quisición de diversos áparatos de medida 
eléctricos, entrega en metálica la canti
dad de 3.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia ae que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no sé entregue el referido depósito 
sino a su legítmo dueño, Quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
lá publicación de este anunció. en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Ofleiál» ae esta provincia, sin 
haberlo presentado, cotí arreglo a lo dis- 

¡ puesto eri él artículo 36 del Reglamentó 
j de 19 de noviembre de 1929.
I Madrid, 11 de febrero de 1959.—El De- 
I legado central de Hacienda, Enrique Es

teban Rodrigues.
1.214—Ó.

HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa

, c e d u la  BE CITACIÓN

I Desconociéndose el actual domicilio dé 
Maña Domínguez Martin que últimamen
te lo tuvo en la calle de Ventillas, nu
mero 22, de El Almendro, se le nace sa
ber por medio de la presente, que a las 
onee horas del día veintitrés de marzo 
y en esta Delegación, Calle Veiarde, nu
mero 1, ha de celebrarse Juñtá AdmiA 
rustrativa pafca ver y fallar el exped en
te número 262 de 1949, instruido por 
aprehensión de 2,500 Kilogramos de café 
tostado en grano, en el que figura en
cartada, asi eonío puede presentar en el 
acto de xa Junta las pruebas que ésti- 
íné pertinentes a $u mejor defensa y que 
tiene, derecho a designar un Vocal que 
fórme parte de la misma y que habrá 
dé sér iridividuo dé la Cámara de Co
merció, comerciante o industrial matri- 
cu ado en esta capital, con más de cin
co años de ejercicio.

Lo que se publica á los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debiendo 
advenirle qüe de nó concurrir será fa
llado en rebeldia.

Huelva, 2 de matzo de 1950.— El Se
cretario de lá Junta. Fernando Díaz.—Vis* 
fc> bueno, el Delegado-Presidente, Páramo.

434—(3.
LA CORUÑA 

inspección
En los expedientes qué a continuaclóts 

se citan instruidos por la Inspección de 
Hacienda, la Administración de Rentas 
Públicas practicó las siguientes liquida* 
clones:

Expediente número 480 del año 1945: 
Contribuyente, Constantino Vede Arca; 
domicilio Santa Comba. La Coruña; 
cpñcépto. Consumos de Lujo, Epígrafe 
18; importé de la liquidación a ingresar 
por carta de pago como consecuencia 
dél acuerdó dictado por el Jurado Espe
cial de Valoración dé Usos y Consumos, 
216 pesetas.

Expediente húmero 382 del año Í948: 
Contribuyente: Manuel Carrillo Gonzá
lez: domicilio. Lamas (La Estrada) Pon
tevedra ; concepto, Usos y Consúmos- 
Trahsportes; importe de la liquidación a 
ingresar por cárta de pago, servicio de 
viajeros y mercancías entré Santiago y

Lalín, ómnibus PO. 5223, de 39 plazas, 
años 1947 y 1948:

Tar.fa 14. Viajeros. Base definitiva, 
49.980 di 35 per 100, 18 443 pesetas.

Tarifa 16. Mercancías Base definitiva, 
5.000, al 19 por 100, 950 pesetaé. Suman 
ambas cuotas, 18.4̂ 3.

Penalidad impuesta, 18 443: A dedu
cir; Condonación 2/3 de la misma, pe
setas 12.295 32. Penalidad líquida a in
gresar, 6.147,68. Total liquidación defirü* 
tiva a ingresar, 24 590, 68.
„ Y resultando desconocidos en su habi- 
tual domicilio, por 1a presente sé lé no
tifica que dentro del píazo de diez días 
deberá ingresar en el Tesoro la cantidad 
liquidada, pudiendo interponer ante di
cha oficina recurso previo de reposición 
—de no hallarla ajustada a la base acor* 
dada—en el plazo de ocho dias, cónta* 
dos ambos plazos desde el día siguiente 
ál de esta publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, transcurrido él 
Cual se procederá a su cobro por vía 
de apremio.

Lá Coruña, 27 de febrero de 1950.—Él 
Jefe de Ja Inspección, R. Ramallo.—EH 
Delegado de Hacienda, M. Fustér0

423—Ó.
TARRAGONA*»

I n t e r v e n c i ó n
Habiéndose extraviado por el Ayuntar» 

miento de Flix lá inscripción nominativa 
de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, del 80 por 100 • de Propios, húmero 
1980. enrsión de 1917, se publica ei pre
sente anuncio para que transcurridos 
treinta días, a partir de su publicación* 
s* proceda a la anulación del original v 
expedlc’ón del duplicado, si nó se ha pré» 
sentado por tercera persona.

Tarragona, 23 de febrero de Í$49.—®  
Delegado de Hacienda, J. Diego.

1. 211— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID

NU EVAS IN D U STRIAS '

Peticionario: Don P e d r o  Máw:»súelA 
González.

Objeto de la industria: Fabricación dé 
productos derivados de las algas marinas.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: Aiginatos y ácido algihico,

70.000 kilogramos; sales yodadas, 500 ki
logramos; agar, 1.200 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nac onales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, deniro dél 
plazo ae d ez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta. 14* 
Madrid.

Madrid 27 de febrero de 1950.—El íi> 
genieró Jefe L. López de María*

1.292—0.

Peticionario: Industrias y Confecciones 
«INDUYCO», S. L., Madrid.

Objeto de la .ndustna: Fabricación en 
serie de ropas para caballero y niño, con 
empleó predominante dé medios mecáni* 
eos. \

Capital: 400.000 pesetas.
Producción: 300 000 prendas diferentes 

de caballero y niño a precio dé coste de
9.000 000 de pesetas.

Esta industria emplearía maquinaria 
extranjera, pero materias primas nació* 
nales.

Maquinaria a importar, con expresión 
de cantidad, máquina, marca y máquina 
estilo:

1, Un óii, Especial, 52700 k. 12.
2, Unión, Especial, 51500 g.
1, Unión, Especial, 9900AS.
1, Unión, Especial, 5i'990AÉ.
20, Unión, Éspecial, 61300JA $-.
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2, Smger, Especial 69-8.
1, Singer, Especial, 99W13L 
h Singer, Elspecial. 71-101.
1P S nger, Especial, 114SV52.
1, U. S. BUndstiích, 88CS.
15 Mesas dobles de seguridad «ÁMCO», 

$ por 48.
Un motor Stand «AMCG».,
Dos motores Starters de 3 H. P.
Dos motores «A M CG» de 3 H. P., 

$ P. H.„ 60 CY.t 220 V.
Valor de la maquinaria & importar: 

§3.476,40 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
«Vez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 28 de febrero de 1950 —El In
geniero Jefe, L. López de María, 

1.290—0 ,
BARCELONA

A m p l ia c io n e s  ok in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Maso Pujol. 
Objeto de la ampliación: Instalar en 

«n industria de vidrio soplado lina ma
quinaría para fabricación de comprimí- 

. dos, inyectables y frascos de cuello ame
ricano.

Producción:' Se aumentará de 2,4 mí- 
filones de ampollas de inyectables & 15 
millones, anualmente.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para t?ue 

Eos industríales que se consideren afee-, 
cados por la misma presenten por tri
plicado los f*crr1tr>Q mío pe*<rr»/vn oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en las 
oleínas de esta n^ie^c^ón de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co 407.

Barcelona. 21 de febrero d* 1950.—Ellnfrpmpro j ef 6i M  lag
1.157-0.

Peticionarlo: Manufactura Textil Yab. 
jgo^odacl Anónima.

OMeto de la amoliacíón: Legalización 
de diez telares mecánicos para fabri
cación de gasa hidrófila.

Producción: 30000 metros mensuales. 
Maquinaria: Nacional.
Materias nrimas: Nacionales.
Se he ce nública esta petición para que 

los industriales one se consideren afec
tados ñor la ruerna nresc^tfm por tri
plicado los escritos que estimen onortu- 
nos. dentro del d1*zo de diez días, en las 
orcinas de esta r»oipcrop<ón ríe» Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co 407

B*rr>Piona. 17 de febrero de 1950.—El 
Ir,ere."*pr0 jefe, M. de las Peñas.

1.159-0.
Peticionario: Falruera y Cía. Indus

tries Metalúrgicas Mol 
Obleto de la ampliación: instalación 

de dos bancos de estirar alambre de 
dos bobinas cada uno. para uso propio 
y una mánuína de hacer puntas para 
acabar o fabricar piezas esoeciales en 
las fornituras de su fabricación 

Producción: Se calcula que se trata
rán pn las nuevas máquinas 35 tonelada* 
al año.

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

loa industriales que se consideren afec
tados ñor la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plafco de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran- 
00. 407-

Barcelona. 17 de febrero de 1950.—SU 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.162-0.

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario:' Don Andrés Caivet Puíg 
Domenech.

Objeto cié ia petición: Instalar una tn 
dustria de molturación de piensos com 
puestos.

Producción: 250 kilogramos compues  ̂
tos por jornada de ocho horas. 

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Sé hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por 1a misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Dele^c-ón río industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co. 407

Barcelona, 16 de febrero de .1950.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas 

1.150-0.

Peticionario: «Disproquímica, S. A.» 
Objeto de la petición: Instalación La

boratorio farmacéutico.
Producción: 500 unidades diarias. 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición oara que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri- 
nlicadn los escritos one octirrir-n onoriu- 
nos. dentro del plazo de diez días, en las
nficípo<? d e  p e t o  "H a l  A r r o p a r »  r i o  T n ^ n c t r l f J .
sita en la avenida Generalísimo Fran
co. 407

Ro rr»f̂ ona. 17 de febrero de 1950.—El 
Inír^éro Jefe, M. de las Peñas.

1.160-0 ,

Peticionario: Don Jaime Miralles Va* 
llés.

Obleto de la oerioión: Legalizar la ins
talación de una industria de construc
ción de a,oara tos de eontroi v rP«u!aoi6n 
automática y toda clase de dispositivos 
de nomjeña mecánica y electricidad en 
ge'oers].

Producción: 50 termostatos. 50 recti
ficadores de vanor de mercurio y 40 pro
tectores de motor, anualmente. 

M^nuinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Se b*ce nública esta petición para nue 

los industriales oue se consideren afec
tador por la presenten por tri-
nllcado los escritos que ecHmpo onorilV 
nos dentro del rÛ «7n de d*c<7 rifas. en las 
oficinas de esta r>A)poop<ón de industria, 
sita en la avenida Generalísimo Fran
co 407 _

Roreciona. 17 de febrero de 1950.—El 
tn p pro *r0 Jefe, M de las Peñas.

1.161-0 .
ALMERIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica

del Chorro. Delegación de Almería.
Clase de industria: Producción y di&- 

tribución de energía eléctrica.
Objeto: Instalación de un transforma

dor de 4.000 KVA., 64.000/24.000 voltios 
y demás elementos constituyentes de una 
estación transformadora tipo intempe
rie, en el pueblo de Vera.

Se emplearán elementos de construc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar I03 
escritos que estimen oportunos por du
plicado y debidamente reintegrados den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de industria (aveni
da Generalísimo. 67) _  „

Almería*, 7 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Fulgencia Pérez Cascalea. 

1.208-0.
BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  
Peticionario: Don Pedro Galván Her

nández.
Lugar de situación de la industria: 

Badajos.

Objeto: Legalizar el funcionamiento de 
su ‘industria dedicada a garaje de auto
móviles con aparato elevador de ve
hículos

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales

Se hace pública esta petición para que 
.ios industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten los escrib
ios que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de es
ta Delegación de Industria,

Badajoz. 2 de marzo de 1950. —El In
geniero Jéfe, ( A. Martínez:.

1.241-0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario:' Don Juan José Parejo 
García.

Lugar de situación de la industria: 
Montiío.

Obleto: Instalar una industria de des
cascarillado y blanqueo de arroz.

Producción: 6 400 kilogramos en ocho 
horas de trabajo

Esta industria empleará maquinaria y 
primaras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales oue se consideren afecta
dos por la irrsma orc-^nten por tripli
cado ios c-scritos que estimen oportunos» 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria,

Badaioz. 27 de febrero de 1950-—El In- 
gerne^o Jefe, A. Martínez.

1.148-0.
CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c ió n  de ín d ü s t r ia

Peticionario: Don Pedro Monzonís y 
Cía., S. L.

Objeto de la ampliación: Instalar dos 
máquinas de limpiar y clasificar naran
jas, dos máquinas transportadoras y 
otros elementos en su industria de acon
dicionamiento de naranjas.

Producción: No se puede precisar por 
denender de la exportación.

Esta, industria no solicita la importa
ción de maquinaria.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos n” p orfeón  ononunos. 
dentro del plazo de diez días, en esta 
QpUorq í̂Sn qp "nfinctriq.. caifa Pola, 44.

Castellón, 2 de de 1950.—El In
génito jefe, C. Meliá.

1.203-0.
N ueva h íd u s t r ia

Peticionario: Auxiliar Metalúrgica, So» 
ciedad Limitada,

Objeto de la industria: Construcciones 
metálicas.

Producción: Armaduras metálicas has
ta 500 toneladas de hierro.

Esta industria empleará maquillarla 
y materias primas nacionales.

Se hace Dública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
QpVrrnrUón de Tndnctriq r*q11rt ^ofa. 44.

Castellón, ! de marzo de 1950.—El In
gerí Aro Jefe, C. Meliá,

1.202-0 .
JAEN

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: Doña Dolores Lara, viu
da de J. Muñoz Redondo.

Objeto de la petición: Instalar en fá
brica de tejas y ladrillos, §ita en Ube- 
da, un horno continuo Hofíman, en sus
titución de dos hornos intermitentes.

Producción: Tejas y ladrillos: 1.500.000 
piezas por campaña.

En esta industria' se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Be hace pública esta petición para que
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los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Cxeneralísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados.

Jaén. 28 de febrero de 1950.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

1,1980,

LOGROÑO 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario; Don Manuel Agulrre 
Ochagavia.

Emplazamiento: Entrena.
Objeto: Instalación cinematógrafo oon 

capacidad de 255 espectadores.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación.

Logroño. 1 de marzo de 1950.—El In
geniero Jefe, F. Gómez Escolar.

1.200-0.

MALAGA 
A m p l ia c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Francisco Domín
guez Gil

Objeto: Ampliación de maquinaria en 
su serrería de madera por instalación 
de una sierra cinta de 90 c/m 0. otra 
Ídem de 80 c/m 0  un torno, una afila
dora y una máquina universal, cuatro 
electromotores de 15. 10. 5 y 1 HP.

Emplazamiento: Ronda.
Producción: 350 m3 madera aserrada.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma secundó de la Orden ministerial 
de V> de seoMernbre de 1939.

Málaga. 22 de febrero de 1950.—El In
geniero .Tefe, Miguel Martín GarcíarVaro.

1.149-0.

NAVARRA '
I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Julián Díaz Terés,— 
Funes.

Objeto de la instalación: Establecer 
una línea de transoorre a 10.000 V. y 
transformador, de 10 KVA. para eleva
ción de agua con destino a riego con 
energía procedente de Fuerzas Eléctri
cas de Navarra, S. A.

Esta instalación empleará maquinaria 
nacional.

Se hace oúbliea esta„ petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados i>or la misma Dresenten los escri
tos que estimen oportunos ñor duplica
do v debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez dias. en las oficinas de 
esta Dele^ción de Industria (Teobal- 
dos núrn. 7>.

P^rnnlona. 12 de agosto de 1949.—El 
Jefe, Félix Salinas.

149-0..
SEGOVTA 

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Julián C a b r e r o  
Arranz.
' Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de sucedáneos, malta y achicoria, 
con la siguiente maquinaria: Un tosta- 
dot esférico de 0.85 cm. de diámetro. Un 
molino de discos de 220 mm. Un cedazo 
con cuatro clasificadores de 0.60 x 2,5 een- 

, tímetros. Un motor eléctrico de 5 HP.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de procedencia nacio
nal

Se hace Dública la petición a fin de 
qué los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos 
Por duplicado y debidamente reintegra-

. dos, dentro del plazo de diez días, en la 
oficina de esta Delegación de Industria.

Segovia, 2 de marzo de 1950—El Inge
niero Jefe, Manuel Coláa, 

í 1.242-Po 1
í i
l SEVILLA j
l N u e v a  in s t a l a c ió n

\ Peticionario: Don Manuel García Gu- 
jj tiérrez. Gilena.
i Objeto: Instalar una caseta transíor-
| madora en su finca «El Járdín», con
! transformador de 15 KVA. y tensiones 
i 10.000/220/127 voltios para servicio de 
¡ fuen/a motril y alumbrado de dicha 

finca.
Material de procedencia nacional. ¡¡

? Se publica a efectos, de la norma se- 
! gunda de la Orden ministerial de 12 
j de sentiembre de 1939.
¡ Sevilla, 1 de marzo de 1950.—El In- i¡
[ geníero Jefep Diego López Cubero.

1.163-0.

5 TOLEDOli
j A m plia c ió n  de in d u s t r ia

i Peticionario: Productos Pecuarios Va-
gall, S. L.

Objeto de la petición: Ampliar su in- 
5 dustvia de cámara de refrigeración para 

conservación de leche, sita en Olías del 
Rev, a «Pasteurización de Leche».

Esta industria empleará maquinaria 
í nacional.

Be hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli- 

í cado las escritos aue crean oportuno®, en 
| esra Delegación de Tndilstria (Tallar del .

Moro, núm. 3), debidamente reintegrados » 
I y dentro del olazo de diez días, a partir ! 
j de la oublicnción de este ab.uocio en el j 
i BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO. ¡ 
¡ Toledo. 22 de febrero de 1950.—El In- j 
¡ geni ero Jefe, Julio Domínguez. ¡
] 1.204-0. , |
I E n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Hidroeléctrica Renilla, So
ciedad Anónima.

Potencia: No varía. n
Objeto: Construcción de un nuevo cen

tro de transformación en Herreruela de 
Oropesa para mejorar la distribución, en 
sustitución del antiguo.
\ Esta industria empleará materiales na
cionales.

Se hace pública esta petición nara aue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lo® escri
tos que estimen oportunos, debidamente 

1 reintegrados y cfenfcro del niazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Taller del Moro, 3). •

Toledo. 22 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguéz.

1.222-0 .
¡ —  -i v ^

Peticionarlo: Hidroeléctrica Renilla, So- 
i ciedad Anónima.

Potencia: No varía. *
Objeto: Construcción de un nuevo cen

tro de transformación en Erustes para 
¡ mejorar la distribución, en sustitución 
¡ del antiguo.

Esta industria empleará materiales na
cí: ana Jes.

Se hace'pública esta petición para nue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri 
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Taller del Moro, 3).

Toledo. 22 de febrero de 1950.—El In
génito Jefe, Julio Domínguez.

1.223-0.

Peticionario: Hidroeléctrica Renilla, So
ciedad Anónima.

Potencia: No varía.
, Objeto; Construcción d# un nuevo cen

tro de transformación en Montearagón 
para mejorar la distribución, en susti
tución del antiguo.

Esta industria empleará materiales na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente* 
reintegrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria «Taller del Moro, 3).

Toledo, 22 de febrero de 1950.—El Lo* 
gemero Jefe, Julio Domínguez 

L224"Q„

ZAMORA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  

Peticionario; Don Eusebio Hernando 
Regueras.

Objeto de la petición: Ampliar su fá
brica de badanas, sita en Benavente, con 
la instalación de un bombo de tres m3 de 
capacidad. Una pipa de seis paletas y 
un aumento de fuerza motriz de • CV- 

Materias primas: Nacionales.
. Maquinaria: Nacional.

Se hace pública esta petición para quo 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos por dupli
cado. que consideren oportunos, en esta 
Delegación .de Industria, dentro del piar 
zo de diez días, a partir de la publica
ción del nresente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 28 de febrero de 1950.—Ei 
gerú^o Jefe, A. Barrena.

1.206-0*

Peticionario: Benavente Industrial, So* 
ciedad Anónima.

Objeto de la petición: Ampliar su fa
brica de alDargatas y zapatillas con sue
la de goma para fabricar botas playe
ras y planchas de goma, utilizando su 
actual instalación. .

Materias primas: Nacionales. 
Maquinaria: Nacional.
Se hace upblicM esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
nrr®ma presenten los escritos por dupli
cado que consideren onortunos. en esta 
Dele'raW'n d* Industria, dentro del pla
zo de diez días, a partir de la pnbupa
ción del rvpQpnr» añn^o pr» el BOLE- 
T txt c y p t o t a t , t w t ,

Zamora, 28 de febrero de 1950.—El Ii> 
gerOf'-o Jefe, A. Barrena.

1.207-0.

CONFEDEKAClpNLS HIDROGRAFICAS

DUERO
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del pet.cionano: Don Domin
go Gómez Robles, vecino de Camesa 
(Ayuntamiento de Valdeolea, Santander) 

Clase de aprovechamiento: Riegos y 
usos domésticos.

Cantidad de agua que se pide: 9,70 
litros por segundo 

Corriente de donde ha de derivarse; 
Arroyo Vallejuelos. ’

Términos municipales en que radica
rán las obras: Valdeolea (Santander).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931. y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazoP 
que terminará a las trece horas del día 
en que sé cumplan treinta naturales’ y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclus.ve, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de . oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va- 
U&doUd, ú -proyecto correspondiente *
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las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con éL Transcurrido el plazo filado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que s? re 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laboraole siguien
te al de terminación del plazo de Trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios v levantán
dose de ello el acta que prescribe d cho 
errículo. que será suscrita por los mis
mos

Valladolid, 1 de marco de 1950 —El 
Ingeniero * Director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.
_43&—O,_________

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
OVIEDO

S u b a s t a  d e  a r b o la d o

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección General dp Carreteras y Cami
nos Vecinales en 9 de febrero de 1950, 
esta. Jefatura ha señalado el día 20 de 
marzo de 1950, a las doce horas, para la 
adjudicación en pública subasta del ser
vició do enajenación de arbolado en e. 
kilómetro 173, hectómetro 5 al 9, de la 
carretera nacional de San Sebastián a 
Santander y La Comña, Sección de San
tander a Oviedo, en esta provincia, cuyo 
presupuesto para abono al Estado impor
ta la cantidad de veinticuatro mil nove
cientas cincuenta y dos pesetas cincuen
ta céntimos (24.952,50 >.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 19 
de ju io de 1913, ante la Jefatura de 
Obras. Públicas, calle del Marqués de 
Santq, Cruz, número 9, lia liándose de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, el proyecto en la Secretaria de la 
Jefatura de Obras Públicas. Se admiten 
proposiciones en la Jefatura .de Obras 
Públicas desde el día de la fecha hasta 
el 15 de marzo, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado de la cla
se undécima, ajustándose al adjunto 
modelo reseñándose en la cubierta del 
p’ iego el número manuscrito de la cé
dula personal, fecha de la expedición, 
nombre y población, o documento de 
identidad, debiendo exhibirse éste a la 
presentación para que lo confronte el 
receptoi del pliego, y además se escri
birá: «Proposición para optar a la su
basta. de enajenación de arbolado de 'a 
carretera nacional de San Sebastián a 
Santander y La Coruña, Sección de San- 
tander a Oviedo en la provincia de 
Oviedo», y la filma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de sete
cientas cuarenta y ocho pesetas cincuen
ta y ocho céntimos (748.58‘, para garan
tir la proposición para la subasta de las 
obras de enajenación de arbo ado de la 
carretera nacional de San Sebast.án a 
Santander y La Coruña, Sección de San
tander a Oviedo», v la firma del propo
nente. E^te depósito deberá constituirse 
en metálico, o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo que les está asignado por 
la§ disposiciones vigentes, en 13 Caja 
General de Deoósitos o cualquiera de sus 
sucursales de provincia.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales se procederá en el 
mismo acto por pujas a la llana duran
te el término de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposiciones, y 
si durante dicho plazo subsistiese la 
igua’dad. se decidirá oor med.o del sor
teo la adjudicación del servicio.

Oviedo. 27 de febrero de 1950.-~El In
geniero Jefe (ilegible).

Modelo de proposición f
Don .....r vecino de ..J.„ según cédu

la personal número- .......   enterado del
anuncio publicado con fecha ...... de ......
de 1950 y de ias condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de enajena- 
nación de arbolado en el kilómetro 173. 
hectómetros 5 al 9 de la carretera na- 

i cional de San Sebastián a Santfender y 
La Coruña, Sección de Santander a 
Oviedo se compromete a tomar * su 
cargo la ejecución del servicio con es
tricta sujeción a ios expresados requ.si
tos y condiciones, abonando por ello la 
cantidad ...... (en letra) pesetas al Es
tado.

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa v llanamente, 
el tipo fiiado, pero advirtiendo que sera 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas v cént'mos. escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, asi como to
da aquella en que se añada alguna cláu
sula).

(Pecha y firma del proponente.)
417-0.

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA  
VIVIENDA

B A R C E L O N A
Dando cumpl; miento a lo acordado por 

el Consejo de Administración del Insti
tuto Municipal de la Vivienda, se anun
cia al público la subasta para la adjudi
cación de las obras de construcción de 
ciento c neo viviendas protegidas en el 
paseo de Calvell (Pueblo Nuevo), de esta 
ciudad, obras que se llevarán a término, 
tras haber sido aprobado el correspon
diente proyecto por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, Organismo del Estado, 
que aportará el cuarenta por ciento del 
total importe de la obra, con el carácter 
de anticipo, reintegrable en veinte años, 
sin interés.

El provecto deberá realizarse con su
jeción a las bases o condiciones regula
doras que a continuación se insertan, 
y por el presupuesto tipo de seis millo
nes qu nientas setenta mil trescientas 
cincuenta pesetas con noventa y tres cén
timos.

La subasta se celebrará en el local del 
Instituto Municipal de la Vivienda, ram
bla de Santa Módica 22 bis piso segundo, 
de la ciudad de Barcelona, bajo la pre
sidencia del ilustre señor Teniente de 
Alcalde Consejero Delegado de dicho Ins
tituto o persona que designe el excelen
tísimo señor Alcalde Presidente de dicho 
Organismo, a las doce horas del día si
guiente hábil de quedar cerrado el plazo 
de admisión de los pl egos.

B a s e s

Primera. Las proposiciones, extendidas 
en papel sellado y formuladas con arre
glo a los requisitos legales y al modelo 
que más abajo se inserta, deberán ser 
suscritas por los Imitadores o personas 
que legalmente les representen, median
te poder declarado bastante por el fun
cionar o del Instituto Municipal que se 
designe, pudiendo presentarse durante 
veintiocho días laborables, contados a 
partir del día siguiente hábil al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, des
de las once de la mañana a la una de 
la tarde, en los días hábiles en las ofi- 
c:nas del Instituto Municipal de la Vi
vienda. en las que se hallarán de mani
fiesto las bases reglamentarias, el pliego 
de condiciones, el presupuesto y los pla
nos del proyecto. Las proposiciones se 
harán cada una de ellas en dos sobres 
cerrados'y lacrados, y en ambos se leerá 
la siguiente inscripción: «Pronos ción para 
optar a la subasta de las obras de cons
trucción de ciento cinco viviendas pro
tegidas en el paseo de Calvell (Pueblo

  Nuevo), de Barcelona». En uno de dichos 
sobres, que deberá rotularse «Referencias 
técnicas y econófn cas», los concurrentes 
deberán acompañar una Memoria deta
llada de los materiales, maquinas, herra
mientas y posibilidades económicas de 
que dispone para la ejecución de las obras 
ce la presente subasta, y en el otro so
bre, que rotularán con la frase «Pro
puesta económica», la cantidad que ofre* 
cen para la realizar on de las obras.

Las proposiciones podrán presentarse, 
también, durante veinte días laborables, 
contados a partir del siguiente día há
bil al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, ante el Instituto Nacional de la 
V vienda. en sus oficinas centrales de 
Madrid, marqués de Cubas. 21. cuidan
do el referido Organismo de remitir al 
Instituto Municipal de la Vivienda, den
tro del plazo de ocho días hábiles des
pués de acabado el .término fijado en este 
párrafo^ los que hubiesen s do presenta
dos en Madrid para su apertura en tí 
día señalado para la subasta.

Segunda. A todo pliego de proposicio
nes deberá acompañarse, por separado, 
el resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 62 del 

| Decreto aprobando ei Reglamento para 
la aplicación de la . Ley de 19 de abril 
de 1939, por la cuantía establecida en la 
Ley de 17 de octubre de 1940. debiendo 
constituirse ia referida fianza provisio
nal en la Cuenta Especial de Tesorería 
del Instituto Nacional de la Vivienda y 
a d soosición de dicho Organismo en la 
Delegación de Hacienda.

Será rechazada toda proposición que 
no se ajuste a la presente regla.

Tercera. A los efectos, y en cumpli
miento de lo dispuesto en materia de 
proposiciones, deberán ir acompañados 
de certificado acreditativo de no existir 
ninguna de las incompatibilidades seña
ladas en el Real Decreto de 24 de di* 
ciembre de 1928.

Cuarta. Entregado el pliego, no podrá 
ser retirado, pero podrán presentarse 
otros por el mismo concursante, dentro 
dei plazo y con arreglo a las condicio
nes expresadas, sin acomnañar nuevos 
resguardos de fianza provisional.

Quinta. Para el caso de "que dos o 
más proposiciones iguales dejen en sus
penso la adludícación. en el mismo acto 
se verificará licitae ón por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos, entre los autores de aquellas pro
posiciones. y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá la su
basta por medio de sorteo.

Sexta. El que resulte adjudicatario 
deberá ejecutar las obras objeto de la 
contrata con estricta sujeción a estas 
bases y a los documentos que constitu
yen el proyecto aprobado por el Consejo 
de Admin'stración del Instituto y el Ins-' 
tituto Nacional de la Vivienda.

Séptima. A los efectos de la aplica
ción de los Decretos del Gobierno sobre 
concesión de aumentos con relación a 
los precios vigentes en las contratas, se 
entiende que en ellos están expresamen
te incluidos y tenidos en cuenta todos 
los aumentos que gravan los jornales y 
materiales como consecuencia del cum
plimiento de las Leves i sociales vigentes 
y recargos transitorios sobre los precios 
de los materiales que no sean de pro* 
ducción nacional.

Octava. En cuanto no está previsto 
en estas bases regirán, s’emore que no 
se oponga a las mismas, el pliego ae con
diciones del provecto aprobado, además 
del pliego de condiciones generales para 
la contratación de Obras Públicas de 13 
de marco de 1903 v Reglamentó de 2 de 
julio de 1924 de Contratación de Obras 
y Servicios a cargo de Ent'dades Muni
cipales y cuantas disposiciones hayan si
do excretadas ñor el Estado con referen
cia a Obras Públicas y tengan aplicación 
ante la presente contrata.
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M odelo de proposición  1

Don ....... en nombre y representaciónde la Empresa ....... coa aom.ciüo e n  .declara:
Que perfectamente enterado del proyecto aprobado para la ejecución de lasobras de ...........  especialmente del pliegode condiciones y presupuesto, así corno del pliego de bases que rige para su ejecución y adjudicación mediante subas- ta, se compromete a llevar a cabo dichas obras con estricta sujec ón a los referidos documentos por la cantidad de ......(aquí se consignará la cantidad en letra y cifras?.
Asimismo, y a los efectos de lo que?rescribe el Decreto de 6 de marzo de 929, el suscrito se compromete a abonar ios jornales que a continuación se detallan y son acordes con lo dispuesto en las disposiciones sociales vigentes.

SALARIO DIARIO 
P E R S O N A L  Pesetas

En cumplimiento de la base primera de la subasta, se acompaña en sobre aparte una Memoria demostrativa de la organización de que dispone el suscrito para la ejecución de las obras objeto de la presenta subasta, así como la declaración jurada de maquinar a, útiles, herramientas , materiales y posibilidades económicas de que dispone para la ejecución de los mismos. (Firma del licita- dor.)
Barcelona. 23 de febrero de 1950.—El Gerente del Instituto Municipal de la Vivienda. Rafael Espino de la Fragua.420-0 .

ANUNCIOS PARTICULARS
BANCO HERRERO

OVIEDO
Habiendo sufrido extravío en poder de la interesada el resguardo de depósito en este Banco, número 18 728. a nombre de doña Delfina Díaz Alonso, comprensivo de pesetas nominales 15.500, de Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, en 22 títulos de la serie A,.número3 657077/98; 1 de la serie B, número 140916; 0 de la serie G, número 77557/62, y 7 de la serie H, números 61763/9, se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en los articulos 12 y 17 de nuestros Estatutos sociales,, advírtiendo que de no presentarse reclamación justificada en el término de treinta días, a contar de la fecha de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en un diario de Oviedo, se expedirá duplicado a nombre de la titular, 3Ín responsabilidad por nuestra parte.
Ov edo, 28 de febrero de 1950.—Por el Banco Herrero, el Director general, Ju- . lián Hidalgo Vázquez.1.166—P.

SOCIEDAD ANONIMA «TUBOS FORJADOS»
BILBAO

El Consejo de Administración *de esta Sociedad ha acordado convocar a Junta general ordinaria de accionistas, la que tendrá lugar el día 18 del corriente mes de marzo, a las cinco de la tarde, en los locales sociales, Ribera de Zorrozaurre, aCun 84Be recuerda a los señores accionistas

i lo establecido en el articulo ¿o ae ios ; Estatutos sociales respecto a la asistencia f a las Juntas generales, 
i Bilbao, 2 ie  marzo de 1950.—El Presidente del Consejo de Administración, Alfonso de Churruca.156—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETROLEOS, S- A.
Pago de cupones de acciones y partes de Fundador

Esta Compañía participa que, en ejecución de acuerdos tomados por la Junta general ordinaria de accionistas en su reunión del 22 de febrero pasado, procederá, a partir del día 10 de marzo corriente. al pago del cupón núm. 30 de las acciones de 500 pesetas, a razón de 24,36 pesetas líquidas cada uno. como dividendo complementario del ejercicio pasado de 1949, deducido el impuesto de Utilidades correspondiente al total dividendo de 12 por 100 repartido.
Asimismo ^e pagará, a partir de la misma fecha, el cupón núm. 10 de las Partes de Fundador en circulación, a razón de 6,18 pesetas líquidas cada uno. en las Entidades siguientes:En Madrid: Banco Central y Banco Exterior de España.En Barcelona: Banco Hispano Colonial Banco Central y Banco Exterior de EspañaMadrid, 6 de marzo de 1950.—El Consejero-Gerente. Juan Lliso.

Suscripción de 15.000 acciones
La Junta general extraordinaria de esta Compañía en su reunión del 22 de febrero último acordó el aumento del capital social y consiguiente emisión v suscripción de 150 000 acciones de 500 pesetas nominales, numeradas del 30.001 al 450 000, con cupón núm 32 y siguientes, habiéndose obtenido la autorización exigida por la vigente legislación.La suscripción, reservada a los actuales accionistas, se abrirá el día 10 de mareo corriente ejercitándose el derecho de sus- crioción aludido mediante entrega de dos cuoones núm 31 de las acciones actualmente en circulación por cada una de las acciones que se suscriban, las cuales se satisfarán al tipo acordado de 120 por 100, „o sean 600 pesetas por título.La suscripción se cerrará el día 31 de marzo corriente, pasada cuya fecha prescribirá el derecho reconocido a los accionistas de la Compañía. •Las suscripciones, con la entrega de los cupones dichos y del importe correspondiente. se efectuarán en los siguientes Bancos, que librarán un resguardo que se canjeará en breve por los títulos definitivos.
En Madrid: Banco Central y Banco Exterior de España.En Barcelona :• Banco Hisnano Colonial, Banco Central y Banco Exterior de Esoaqav Madrid, 6 de marzo de 1950.—El Presidente del Consejo de Administración.1.265—P.

CAJA DE EMISIONES CON GARANTIA DE ANUALIDADFS DEBIDAS POR EL ESTADO
.. J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con lo prevenido m  los Estatutos sociales, se .convoca a Junta general ordinaria de accionistas para el miércoles, *ía 29 del presente mes, a las 12,15 horas, en el domicilio social, calle de Alcalá. 45. piso sexto, número 8 (edificio del Banco de Vizcaya), Madrid, con objeto de someter a la aprobación de la misma la Memoria, balance y cuentas del ejercicio social del año 1949.
Madrid, 0 de marzo de 1950.—EÍ Consejero-Secretario, J. Garralda*1.261— Po

ELECTRICA DEL DURATON, S. A.
SEGOVIA

Convocatoria a Juntas generales ordí- naria y extraordinaria, para el próximo día 30 de marzo, en el domicilio social, plaza de los Huertos, núm 2; la ordinaria, a las doce de la mañana, en primera convocatoria, para examinar, discutir y aprobar, en su caso, la Memoria, el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias del pósado ejercicio y demas extremos del articulo 24 de los Estatutos sociales; y la extraordinaria, una vez termi^ nada la anterior, en primera convocatoria, para examinar y resolver la pro»* puesta del Consejo ' de Administración sobre aumento de capital.Se recuerda a los accionistas lo dispuesto en los artículos 20. para asistencia a las Juntas, y 27, sobre segunda convocatoria automática.
Comov premio de asistencia a la Junta extraordinaria se abonará una peseta por acción.
Segovia a 20 de febrero de 1950.—£3 Conseio de Administración.1.571—P.

CAJA HISPANA DE PREVISION
Compañía Capitalizadora, S. A*BARCELONA

El sorteo de pólizas capitalizadoras ce* lebrado el día 28 de febrero último dió el siguiente resultado:Q.Y.G. — F.K F. — K.A.J. — S.B.G.X.Z.G, — S.H.Ñ. — V.Y.H — E.AX
Barcelona, 1 de marzo de 19$0.1.247—P.

AVILES Y  AZNAR, S. A.
El próximo día 30 de marzo, a las siete de la tarde, se celebrará en el domicilió soc al de esta Compañía, Vía La* yetana, 28, 2.°, la Junta general, ordinaria de accionistas con sujeción al siguiente orden del día:
1. Examen y aprobaéión, en su caso^ de las cuentas del ejercicio de 1949.2. Renovación del Consejo.3. Moc ones que hayan presentado re* glamentariamente los señores accionistas.Para asistir a la Junta será necesario presentar en las oficinas de la compañía, con diez días de antelación a la celebración de aquélla, el resguardo acreditativo de haber presentado al canje cincuenta acciones, como mínimo, de conformidad con el articulo 16 de los Esta* tutos sociales,
Barcelona, 1 de marzo de 1950. —El Presidente del C. de A*, Conde de Fi~ gols.1.237—P0

I INMOBILIARIA VIVIENDAS, S. A*
El Consejo de Administración de «In* mobilíaria Viviendas, S. A», en uso desús facultades y en cumplimiento de las disposiciones estatutarias, ha acordado convocar a Jünta general ordinaria de accionistas, que se celebrará el día 23 del corriente mes, a las seis de la tarde, en el domicilio social. Joaquín María López, núm. 62, para la discusión y aprobación, en su caso, del balance y cuentas correspondientes al ejercicio de 1949.
Para el mismo día 23 citado, a  las ocho de la tarde se convoca a Junta general extraordinaria de accionistas, para tra tar de la reforma del artículo primero de nuestros Estatutos.Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas, a  todos los efectos legales, a fin de que puedan asistir a  dicho acto una vez cumplidas las dispo* siciones estatutarias.
Madrid, 6 de marzo de 1950.—El Secretario J. Muñoz.U 8 3 -P .
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SOCIEDAD ANONIM A «CARBONES DE  
LA NUEVA»

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento deí articu
lo 27 de ios Estatutos, convoca a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el 
día 30 de marzo, a las. quince, en su do
micilio social, para ei examen y aproba
ción, si procede, dei balance, cuentas so- 
erales del ejercicio cié 1949 y la gestión 
del Consejo de Administración durante 
el mismo, así como proceder a la reno
vación del Consejo.

Con arreglo ai articulo 25 de ios Es
tatutos, los señores accionistas que lo 
deseen, podrán examinar el balance-in
ventario en el domicilio social, oficinas de 
fiama de Langreo i Asturias; todos los 
días laborables, desde las quince basta 
fas dieciocho, a partir del di& 20 de 
jnarzo.

Según el artículo 28 de los Estatutos, 
para poder asistir a la Junta genera! de
berán depositar ios señóres accionistas 

la Caja de la Sociedad un número 
de acciones, que no sea inferior a 50 y 
cuyos depósitos se adm:tirán hasta las 
dieciocho del día 28 de marzo.

Sama de Langreo, 2 de marzo de 1950. 
E l ;Consejero - Delegado, Juan Sit-ges 
P. Victorio.

1.236—P.

CAJA DE AHORROS Y MONTE D E PIE
DAD M UNICIPAL DE VIGO

C o n c u r s o  pa r a  pr o v e e r  d o s  p l a z a s
d e  O r d e n a n z a s  y  d o s  de  V ig il a n t e s

Se anuncia a concurso entre súbditos 
españoles comprendidos entre los vein
titrés y treinta años la provisión de dos 
plazas de Ordenanzas y otras dos de. Vi- 

v gü'antes para servicio-diurno' y nocturno 
en las oficinas de la Caja de Ahorros Mu
nicipal de Vigo, dotadas con ei haber 
anual de 5.750 pesetas de entrada.

Las demás condiciones que deben re
unir los concursantes., asi como la docu
mentación que han de adjuntar a la ins
tancia’ y demás detalles, se facilitarán 
en  las oficinas de la Entidad en horas 
hábiles de despacho al público.

Las instancias .habrán de presentarse 
dentro de los treinta dias naturales, con
tados. a psrtir de! siguiente al de la pu
blicación en „el BO LETIN  O F IC IA L  DEL
Es t a d o

Vigo, 20 de febrero de 1950.—El Pre
sidente, Tomás Pérez Lorente.
. 1.185— P,

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL  

Ramo de Vida
Extraviada la póliza 26.798, contratada 

por doña María Alvarez Aliaga, se hace 
público por este anuncio que si en el 

de treinta días, a partir de su pu
blicación, no se presenta reclamación an
te  la Compañía, domiciliada en Madrici, 
Alcalá, 39, se procederá a su anulación 
y se extenderá un duplicado.

Madrid, 17 cíe febrero de 1950. —Por la 
Compañía, el Director, Luis Herrnída H i
gueras.

1.227—P

COLEGIO DE GESTORES ADM INIS
TRATIVOS DE ARAGON, NAVARRA Y  

RIO JA
ZARAG O ZA

Habiendo solicitado la baja en este Co
legio el Gestor adscrito a esta jurisdic
ción, don Adelmo Rubio Pérefc, con domi
cilio en la calle de San Pablo, número 

se requiere por el presente oficio la 
devolución de la fianza que tiene consti
tuida por valor de 5.000 pésetas a dispo
sición del limo. Sr. Subsecretario de Co
mercio y Política Arancelaria, a tenor de, 
te dispuesto «a  el articulo terctro do los

Decretos refundidos el 28 de noviembre 
de 1935, haciendo la presente inserción 
por si existe alguna carga contra dicha 
fianza y se tiene que entablar reclamación 
confcr • dicho Colegio, la cual se efectuará 
en el plazo de seis meses, a partir -de ¡a 
publicación ael presente edicio ante el 
Ilustre Colegio Oficial de Gestores Admi
nistrativos. de Aragón, R ioja y Navarra. 
Madre Ved runa, número 4, 2.°, izquierda, 
Zaragoza,
'L o  que se hace público & los efectos pre

ceptivos.
Zaragoza, 9 de noviembre de 1949.—El 

Presidente (ilegib les
1.232—P.

CHUTAS, S. A.
Esta Entidad, como consecuencia del 

aumento del capital social de 4.Ü00.000 a 
5.0Ü0.C00 ae pesetas, acordado en 'la  Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
del día 25 de febrero último, emite, a la 
par, 40 acciones de 25.000 pesetas cada 
una, al portador, las cuales gozarán de 
los mismos derechos políticos y económi
cos que las actuales.

La suscripción podrá efectuarse dentro 
de un plazo cíe, quince días, a contar del 
siguiente al de la inserción de éste anun
cio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, en el domicilio social. Estudios, 9. 
Madrid, ae diez de la mañana a una de 
la tarde.

Lo que se háce público conforme al 
apartado 4.° de la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 28 de febrero de 1947.

Madrid, l 'a e  marzo de 1950.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

1.234— P.

M UTUAL CYCLOPS
De acuerdo con lo previsto en los E?r 

fatutos, se convoca a Junta general or
dinaria, que tendrá iugar el día 28 Qe 
marzo, a las dieciocho horas, en el local 
social, para someter a la aprobación de 
los concurrentes la Memoria, Balance, 
Cuenta de Ingresos y Gastos v gestión 
oel Consejo de Administración, de la Sec
ción de Seguro Obligatorio de Enferme
dad y de la Sección d e . Accidentes del 
Trabajo, respectivamente, correspondien
tes al ejercicio de 1949.

Barcelona, 4 de marao de 1950.—El Pre
sidente del Consejo ae Ad/niñistración.

1.235—P.

A D M IN IS TR A C IO N  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

JE INSTRUCCION

M A LA G A

EDICTO

Don José María Pérez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia dei Juzgado núme
ro tres de esta ciudad.
En virtud del presente edicto, término 

de veinte días y sin sujeción a tipo, se 
saca en venta en pública subasta, por* 
tercera vez, el siguiente inmueble:

Una casa de tres plantas integrada por 
las señaladas con los números uno pri
mero y uno segundo de la calle C erro jo ; 
ocupa m superficie edificada cuatrocien- 

’ tos cuarenta y ocho metros sesenta y 
cinco decímetros cuadrados, y la super
ficie destinada a patio, ciento ochenta y 
cuatro metros veintiséis decímetros cua
drados, y linda: por su frente, con la 
expresada calle de Cerrojo; por su iz
quierda, con terrenos pertenecientes a 
la iglesia de Santo Domingo, y por el 
fondo, con terrenos de la misma iglesia 
de Santo Domingo y fondo matriz de 
que fue segregada en terrenos constitu
tivos del lote* D que pasó a ser propie
dad de doña Bo tosa Torrea Jaime.

Para el remate se ha señalado el día 
quince de abrí; ..próximo y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sho en el piso segundo del Pala,- 
cío de Justicia, ádviri’.éndose a los que 
se propongan tomar parte en -la .subasta 
que deberán consignar previamente en 
la Mesa del Ju/gaciü o en el estableci
miento destinado ai eíeeio una cantidad 
igual, por lo menos, ai diez por ciento 
efectivo de la cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda subas:a, ascendente a 
doscientas veinticinco mil pesetas, sin 
cuyo requisito no serón admitidos; que 
los autos de que se hará mención y la 
certificación a que se refiero la regla 
cuarta del artícu'o 131 de -a Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito dei actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante ios acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los misinos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Por providencia de est^ fecha así lo 
he acordado en el procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley K d o  te caria que se signe en este 
Juzgado, a instancia de’. Procurador don 
Agustín Moreno García, en nombre de 
don Alfonso Vera Montañoz. contra la 
descrita finca esoecia lm*nte hipotecada 
por don José Jaime Torres en garantía 
de un préstamo de ciento cincuenta mil 

.pesetas sus intereses pactados y de un 
crédito supletorio par» costas y gastos.- 

‘Dado en Málaga a veintiocho de fe
brero de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez. José Mana Pérez Sánchez.—El Se
cretario, José Cabra.

1.233— A. J.

TE TU A N

E d ic t o

Don Antonio Olan.é Egido, Juez de Pri
mera Instancia de esia ciudad y su ju
risdicción.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue expediente, incoado a instancia de 
don Francisco Montes Olivero, sobre pre
vención de abintestato de doña Francisca 
Montes Bolorino, de cuarenta y dos años 
de edad, hija de Antonio y de María, na- 
túral de Cualchos (Granada), quien fa
lleció sin testar y en, estado de casada 
con don Marcelino Diez Delgado, en su 
domicilio en esta ciudad de Tetuán (Ma
rruecos), de dond^ era vecina, el día cua
tro de enero de rail novecientos cuarenta 
y nueve; y en la pieza separada sobre 
declaración de herederos a Pintes la lo se 
ha acordado, por providencia de esta fe
cha. llamar por este medio a los que se 
crean con igual o mejor derecho que ei 
referido solicitante y sus hermanos de do
ble vinculo María, Africa, Manuel y José 
.Antonio Montes Oliveros, y en el de sus 
hermanas María y Francisca Montes Ru
bio. para que comparezcan ante este Juz
gado. sito en la plazq de Ben Azús, de esta 
ciudad, n reclamarla dentro del término 
de treinta dias.

Dado en Tetuán a veintinueve de agos
to de mil novecientos cuarenta y nueve — 
Él Juez, Antonio Olarte.—El Secretario^ 
Luis G. Fernández.

1.171—A. J.
LU ARCA

E d ic t o

El Juzgado de Primera Instancia de 
Luarca anuncia la incoación de expedien
te de declaración de muerte de Angel 
Suárez García, hijo de Juan y de Ramona, 
que hacia 1893 ausentóse Bahiñas a Cuba, 
pasando de cuarenta años que no se tie
nen noticias de él Lo promueve su her
mano Juan, vecino de Marianao (Cuba).

Luarca, 31 de diciembre de 1949.—El 
Juez Ramón Mufioe,

627—A. J. f  2* W -m


